
Ab. Mario Baquerizo Gonzalez TI 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

cc000 
: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

“ DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A. 

  

Por: S/. 4”"000.000,00  .=.= 

En la ciudad de  Guayaguila cabecera cantonal del mismo 

nombre, Frovincia del Guayas» República del Ecuadora hoy 

siete de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante mín Abogado, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, HMotario 

P*áblico Títular Vigésimo Tercero del Can ón . 

comparecent El señor ERNESTO RAAD ROLLERI, quien declara 

ser ecuatoriano. de estado ciwil casado y de 

profesión Industrial + en *u calidad de Gerente General 

e 
de la Compañía, Según. consta del nombramiento que se 

  

agrega € la matriz, como. documenta habilitante." El 

compareciente es maror de edad, domiciliado en esta 

ciudada Capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fé. Hien instruido en el obieto y 

resto tada de esta escritura a la que procede con 

0 amplia cy Cen tera libertad, para su otorgamiento me 

presenta La mintata que es del tenor seiquientes 

" MINUTA: SEÑOR NOTARTO:< 'SBiírvase eutorizar en el 

protocólo . de escrituras públicas  4- Su. CAruaca una 

por La Cuad conste el fumner ta de capi tad Y 

- Reforma de Estatutos de la Compañia INDUSTRIAS 

TEXTILES FATIMA Cu. de conformidad con las cláusulas 

que á continuación se detallar:  CLAUSULA PRIMERA: 

“ OTORGANTE: 'Comparece, otorga y  subcribe la presente 

escritura pública el señor ERNESTO (RAAÁD ROLLER, a



nombre y en representación de Industrias Textiles 

   Fátima LCoñina en su calidad de GERENTE GENERAL. según 

consta del nombramiento y certificación correspondiente 

que se agrega e --'dincorpora a la presente escritura 

pública como documento habilitante Y debidamente 

autorizado para el. efecto por da ur ta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiseis de 

Julio de mii novecientos noventa y cuatro. Copia 

certificada del acta de duntae General antes mencionada 

$e la agrega a la presente scritura CONO documento 

habilitante." CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES * La 

Comparíia — INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA Caña se constituyó 

mediante escritura publica autorizada por el 

Hotaria del Cantón  Guayaquila . Doctor Carlos  —Auifonez 

Velázquez, €«l  veintisejis de dulia de mil novecientos 

sesenta y tres, la misma que fué inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veintinueve 

julio del mismo año," La compañía INDUSTRIAS —TEXTILES 

FATIMA C.ñ., roalizó un aumento de capital cuya escritura 

se otorgó en la Notaría Frimera del Cantón Guayaquil, el 

veintidos de Movienbre de mil novecientos sesenta y tres», 

el mismo gue se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo | Cantón, el veintiocho de  Hoviembre de mil 

novecientos sesenta y —tresg en la Notaría Quinta de 

Guayaquil, €el veintitres de Noviembre de mil novecientos 

sesenta y cuatro, se otorgó la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Industrias 

Textiles Fátima. Caña €l mismo que se inscribió en el 

ra
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.. CANTON GUAYAQUIL 

Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta 

. de mil novecientos sesenta y cuatro. Con fe 

  

abril de mil novecientos setenta y uno ante 

.. . Doctor  Guetavo Falconi Ledesma, la Compañía Industrias 

Textiles Fátima Cofñisa realizó un aumento de capital a 

cuatro millones de sucres, el mieno que se inscribió en 

él Registro Mercantil de Guayaquil con fecha veintinueve 

de abril de mil rovecientos setenta y uno." +. En sesión 

de Junta General. Extraordinaria de Accionistas. 

celebrada el veintiseis de dulio de mil novecientos 

noventa y cuatro, se resolvió aumenter el capital social 

  

ee y de la com pañd a de CUATRO  HILLOMES DE SUCRES a 

¿ j OCHO MILLONES DE SUCRES, median te la suscripción de 

- cuatroacientas nuevas acciones ordinarias y nomninativas de 

diez mil  sucres cada unas” fue como. comsecuencia del 

aumento de capital se reforma el artículo tercero del 

Estatuto Social y  autariza «al Gerente General de la 

compañia para que otoraue y suscriba la 

correspondiente escritura públicas en dos términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega 

e” incorpora a la presente. escritura coma. documento 

habilitante.” CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: — Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

- compareciente señor ERNESTO  RAÁÉD — FOLLERIL, por los 

derechos que representa de la Compañía INDUSTRIAS 

TEXTILES FATIMA CA, en su calidad de Gerente General, 

. declaras Uno: Cue el capital social de su representada 

ha sido aumentado en la cantidad de CUATRO MILLONES DE



  

SUCRES,. mediante la emisión de | cuatrocientas nuevas 

acciones de diez mil sucres cada unas de Manera quie 

el muevo capital social de la compañía es de OCHO 

MILLOMES DE SUCRES. dividido en echocientas acciones 

ordinarias y nominativas de diez qil  sucres cada Uria 

de ellas Dos: Que las  —cuatraocientas acciones de 

diez mil sucres - cada una de llas, han sido 

suscritas y pagadas en La forma que consta del 

Acta de  danta General Extraordinaria de áccionistas 

de la Compañía INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.An. de fecha 

veintiseis de dulio de mil novecientos noventa y 

cualros Tres: Que como consecuencia de de anterior 

cquecia reformado el artículo tercero del Estatuto 

Social de la compañía en la forme establecida: en 

La antes mencionada acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiseis de 

Julia de mil novecientos noventa y cuatros Cuatro: Se 

deja constancia que todos los accionistas de la compañia 

INDUSTRIAS VEXTILES FATINA Cañas 50 de nacionalidad 

ecuatorianas Cinco: El señor ERNESTO RAñD ROLLERI, en 

su calidad de Gerente General de la Compañías tienen a 

bien declarar bado juramento sobre da correcta 

integración del Aumento de Capital de da Misma » 

acordado en la «Junta General de Accionistas celebrada 

el  veintiseis de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuya copia del acta de la Junta General de: 

Accionistas £e adiunta.” Agregue usted señor 

Motario, las demás cláusulas de estilo necesarias
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ACTA DE CUNTA GENERAL. EXTROORDIMNARIA DE L. AÑ USTRIAÁS 

TEXTILES FATIMA. Co. CELEBRADA EL VELIM JULITO 
| , 

DE MIL. HOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ., 

Po | 

En la ciudad de Guayaquil, a dos veinte y seis dias del mes de 

ívulio de mil novecientos noventa y Cuatro p a las nueve horas 

cincuenta y cinco minutos y en el local social de la * compañia, 

ubicado en el inmueble signado con ed Mas 126 de la calle 

transversal de la ciudadela Los Ceibos de la ciudad de Guayaquil 

se reunen dos Accionistas de la compañia INDUSTRIAS TEXTILES 

FATIMA Cs. . - previa convocatoria , publicada en diario 

"EXPRESO", en eu edición Ho. 7629 del 17 de julio de 1994. / 

La nómina de 10% accionistas asistentes á esta reunión es la 

siguiente: señores Ernesto Kaad Rolleri, Esteban Raad Anton y 
' 
1 

Erngssto Raad Anton. También asiste la señora Maria Anton de Raad, 
Ad 

| 
en calidad de Presidente de la compañia . guien dispone que el 

señor Ernesto Raad Rolleri, á4ctue como ¡Secretario en su calidad 

de Gerente General y proceda al alistamiento de los accionistas 

asistentes —.  Cumplida la orden de la Presidente el secretario 

pone en consideración de la dunta la Lista de los accionistas 

concurrentes y dejando constancia de que se hallan representadas 

por los asistentes trescientas dos 'accioneb  .] Comunes Y 

nominativas . de diez mil sucres Cada LA a en la forma siguiente: 

ERMESTO RAD ROLLERI, propietario de doscientas cuatro acciones; 

señor. ESTEBAN  —RáAD ANTON , propietario ide sesenta acciones y 

señor ERMESTO  RAAD ANTÓN —, propietaria de treinta y Ocho 

acciones. Totala trescientas dos acciones de diez mil sucres cada 

LUNA » 
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A continuación el secretario manifiesta que hey quorun  degal y. 

que, después (de revisar el Loibra de Registro de Acciones y 

Accionistas certifica que las acciones están  corrrectamen te 

representadas. En vista de da cual la presidente declara abierta 

la sesión y dispone que se dé lectura «Ll texto de la convocatoria 

    

    

      

  

: que es el sidcquien des " CONVOCATORIA E Sun La General 

Extraordinaria de Accionistas de La compañia INDUSTRIAS? TEXTILES 

FATIMA CA. para dar cunglinmienta a la obli gación determinada ¿0 

la Res. 2.1.1.3. 00% de agosto 16 de 1923 de la Superinten cia der 

Comparilas a COMIÓ Cae a Huita General Extracrdinaria de 0 

accionistas de da compañíla INDUSTRIAS TEXTILES FArTina Ca 0 

para el dia só de Judd de 19994 a das 2H09 en ed : 

Local sociad de la compañíla tUdcacdóo en el inmueble signada con elos 

Mo.126 de dla calle Transverse«l de la ciudadela los Ceibos de Lao 
oa , 

Ciudad de Guayaquildaicon el objeto siguientes Tratar y  resalver: 

| sobre los asuntos siquien Less 1) Aumenta del capital social de La. 

com par laz 2) Suscripción y pago de d i cha aumentos 3) Reforma  d “O MN 

. los estatutos de la compañia. Guayaquil, julia 17 de (1994, 

Ernesto Raad Ko Gerente General. | 

Toma Ja palabra el seña Ernesto Read Roldleri y expresa a la sala E 

E Ejes es necesario que Todos dos accionistas presentes, 8 

* praruncaiesr. respecta a dos puntos dedo corden delo dla, para Lal e 

efecta se permite realizar las siguientes sugerencias: 

Que el Aumente de Capital, ses elevado, a 54 «8 000.008.003 de tal 

  

manera que se increnñente el capital social en 3/. 4 B0008.B00,00.4 + 
hr a 

"que el pago de las nuevas acciones suecritas 6ES EN MAinerario, ya 
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Estudio Juridico 

Guayaquil - Ecuador    que Ja empresa requiere con urgencia medios Fonicos para 

enprender en algunas reparaciones que deben hacerse a un hien 

inmueble de La compara. 

iu la suscripción (delo Aumento de Capital, sea suscrito 

proporaclonalmente por los accionistas y pagado en un cien por 

Chen Lo. | 

tue pane a consideración de la sala un posible texto del Reforma 

alo artículo tercero de los Estatutos Sociales, de ser aprobada 

SUS SUE renailas . 

La MTunta General, luego de urna Larga deliberación per imanimicdad 

de los 38%. votos de los accionistas presentes resolvió: 1) 

Aumentar el capital social de la compañia en dla sumna de cutro 

midlones de sucres, — mediante la emisión de 4688 acciones 

ordinarias Y nominatlivas de díez mil sucres cada unas con do cual 
ra. 

edo capital soacialo total de la compañia pasa «a ser de cho 

millones de sucresa dividido en 890 acciones de diez mil sucres 

cada mas Todas ardinarias y noninativas y 23 Que das a«Ccciones cue 

se emitiran por concepte delo aumento del capital social serán 

cubiertas en nanerarios 3) Que los accionistas de la compañia " 

EMDUSTRILAS TEXTILES FATIMA. Cañas y podran ejercer su derecho 

preferente para suscribir las acciones que des corresponden 

este aumen a de o capital, conforme Lo dispuesto en el Art.194 

de La Ley de Comparñías,dentra de los treinta días siguientes « da 

publicación del avisa. correspondientez 4) Que en esta misma 

sesión los accionistas asiatentes podrán suscribir y pagar las 

acciones que les corresponde en «el aumento de capital en 

praporaidn a des que aclualmente tienen en propiedad.
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acta seguido el señor Ernesto Raad KHolleria suscribe doscientas 

cuatro acciones de diez mido seres cada una y paga de contado el 

valor tatal de La suscripción osea da cantidad de DIS MILLONES 

    

  

“y er. 
CUARENTA MAL. SUCKES 00/1004, a continuación el señor Esteban Raad 

ántona  stuscribe. sesenta acciones de diez mil sucres y paga de 

contada el. valor tatal de dla suscripción sea la Cantidad de 
I 

Lo
 SEISCIENTOS. MIL SUL 

Baad o fnton, suscribe treinta y oche acciones de diez mil sucres 

cada una y paga de contado el valor tuotad de dla suscripción Osea 
' i 

lá cantidad de TRESCIENTOS DCHENTA PEL. SUCRKES 460/1008 . 

l 

iderte de da dunta Señora Maria o antón de Kaad a hace 

  

conocer a la sala que 66 encuentran suscritas y pagadas 

trescientas dos acciones de diez mil sucres cada us faltando 

por suscribir noventa y ocha acciones de diez mil sucres y en 

relación a lo cual Gfrece suscribir da totalidad de das acciones 

que los demas accionistas no havy ar suscrito en el tieapo 

concedida par esta dMunta General o. por ella pensando en de 

posibilidad A accionistas ausentes mo descón 

suscribir y slemnpre Ue NS AMurita La apruebe entregada 

en Cada de la compañta la cantidad de NOVECIERNTOS — OCHENTA PLL 

  

SUCRES  — 00/108 —en pago del valor total de das acciones que 0 

fueren suscritas y pagadas por dos accionistas correspandien Tel. 

For unanimidad de votos, dla Hnmta General aprueba la suscripción 

Y Pago de las acciones correspondientes. al aumento de capital, 

aprueba también quee LU ME transcurrido el tiempo 

a 

  

td e 

RES 08/1080 20, finalmente el. señor Ernesto Oo 

    

mios 

 



  

24, Lua Maria Pico Diaz 
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determinado en el. articulo 199 de la Ley de Compañias y $1 10d 

har hecha. usa delo derecho. preferente los accionistas que 

falten, das  naventa y acha. acciones clas que Tfaltares por 

suscribir y sean suscritas y pagadas pOr la Señora  Marla 

ántón de Kad a asimismo par trescientos das. votos acuerda 

reformar  e14. artículo tercero de los Estatutos Sociales en dos 
r 

  

terminas: Áárticuio cos Capital y Ac 
e 

slguien tes 

  

guess 1    

capital social de la compañía es de acho. millones de Sucresa 
E 0 A AAA 

dividido en ochocientas acciones de diez mil sucres cada  10aA, 
AAA, 

nuneradas delo cero. cera una ado acchacientos inclusive, Las 

acciones son  Grdinarias y naninativas y los titulos de las 

acciones serán Tirmados por el Fresidente y el Gerente General de 

la compartía y registrados en Farma Legal en los  Jibros de da 

compara. Un mismo Uitulo puede comprender Virias acciones 

... 

Finalmente la unta General autoriza por unaniaidad de Votos, 68 
1 

y 

2. 
la compañia a fin de que, duega de que se haya suscrito da 

totalidad de las acciones en las (que be divide el aumente del 

capital saciad a proceda «a alargar, de escritura pública 

correspondiente en La que se hará cons Lar tal aumento de capital 

y en general las resoluciones constantes er esta acta y los demnds 

) 

requisitos legales para su validez 

Ho. habiendo tro ssiunto que trata'fa dla Presidente concede Gu 

receso. para la redacción del acta. Terminada dla redacción del 

actas da Presidente reinstala la sesión con das mismas — persacnas 

mencionadas af comienzo y dispone que el secretario proceda a Su   
decir por 382 votos, al Gerente General y representante legal de



   a Estudio Jurídico 
“ 

+ Oficina: Boyacá MNo 1535 6t0. piso 0/. 61 

Deléfonos; 320939 - 328311 - Fox 323929 ] . 

Suayaquil - Ecuador 

lectura en adta voz, de principlia a Fina ua vez lelda el acta se 

aprueba per unanimidad de votas, es decir, por 342 votas y es 

suscrita poro tados dos asistentes. termina dla sesión a Las 

1H 

FIRMADO 3 MARIA ARTO DECORAafSD , ESTERON ROGD. ARTON.  .  ERRESTO 

RAAD — ARTOR a ERNESTO —(RACGD ROLLERI 

   
EARTIFICO 6 QUE Las COPIAS QUE ARNTECEDEN SN IGUALES + £ SUS 

ORIGINALES a LAS MISMAS QUE REFOSAR EN EL 

( 

ARCHIVOS DE o 
COMPARTA. AL. CUAL ME REMITO DE SER MECESARIO . 
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EXHESTO. ROSD. ROLLERI 

G ERXRER TOA GENER AL 
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INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A. 
Guayaquil=Ecuador. 

Señor don 

” ERNESTO RAAD ROLLERI 

Ciudad. 

Estimado señor:      > 

Tengo el agrado de comunicar e usted que la Junta General Ufbínaria de 

Accionistas de la compsñía " INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA" C.A,, en sesión 

celebrada el día 30 de Marzo de 1990, tuvo el acierto de reeleoir a usted 
para el cargo de GERENTE GENERAL de le Compañía por un nuevo peráudo de 
cinco años, contedos a partir de la Fecha de inscripción de este nambra- 
miírnto en el Registro Mercantil, 

   

Con arreglo a las disposiciones de los Estatutos Sociales, contenidos 
en la Escritura Pública que sutorizó el Notario Dr. fustavo Felconí 

Ledesma el 5 de Abril de 1971, inscrita el 29 de Abril del mismo año 
en el Registro Mercantil, usted es representante legel de dicha Compañía 

con facultad de obligerla y representerla, judicial y extrajudicialmente, 
0 Y pudiendo autorizar cor 8u sola firma, en loscaesos determinados para su 

uso, los sctos y contratos de cuelquier naturelez y cuantía, en que la 

Compañía tenga que intervonir. 

  

Muy- 9 tgntam pe 

NS “ESTEBAN RAAD ANTOI 
2. Presidente 
A 
ey 

e] ACEPTO el nombramiento que antecede para 
el cargo de Gerente General de INDUSTRIAS 
TEXTILES FATIMA C.A. 

" GuayaguiT) Marzo' 30 de 1990. 
AA IL 

A IR ÓN : 

ESTOTRÁAD ROLLEAI. A 
0 o CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente Genaral de "INDUSTRIAS TEX 

TILES FATIMA" Co As, a foja 15.261, número 4.769 del Registro Mercantil y ano 

tado bajo el número 7.250 del Repertorio +- Archivándose los comprobantes de 

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nscional.- Guayaquil, Mayo nueve de - 
   

    

  

Pa a ión 

AB. HECTOR MIS.UEL + ANDRADE 

Registrador Mercantil del CÁntón Guayaquil 

A  
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CERTIFICACION 

CERTIFICO $ QUE —HAXIENDO — TRANSCURRIDO. LOS TREINTA DIAS DESDE 

LA FUBLICACIOÓN EN EL DIARIO EXPRESO CESTO. ES SARADO TREINTA 

DE CULTO DE 1994 AñO 91 EDICION 34 7442, DOMBDE SE LES HACcria 
CONOCER A LOS. ACCIONISTAS DE CLA COMPARA IRDUSTRIAS, TEXTILES 
FATIMA. Cafbioo y QUE DE ACUERDO £ LO. DISFUESTO EN EL ARTICULO 

194. - DECLA LEY ODE COMPFAÑIAS —DERIAN RACER USO DI 54) DERECHO 

  

FROFORCIONAL LES CORRESFOBDIAD EN EL CAUMEMNTO — DE CAFIUTAL. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS ACORDADO EN LA JUNTA GEMERAL. 

     JULIO DE ni MOVECIENTOS —NOvENTA Y O CUATRO. TAL DERECHO 

A EREPUTE 4403 Há. 5100 EJERCIDO POR RIRCUINO DE LOS 

ACCIONISTAS QUE RO. ASISTIERON A LA. UBTA GENERAL DEL. 26 DE 

JULIO DE 1924, EN TAL. VIRTUD SE CUMPLE. COB TODO LO AFROBADO Y 
RESUELTO FAR LA HARTA GENERAL EXTRADEDINARIA — DE ACOIORLSTAS 

  

CUATRO 

a; 
X es 

ERMESTO RAAD ROLLERI 
GERENTE GEMERACSL. 

1 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS REALIZADA EL VEINTE Y SEIS DE 

  

PREFERENTE PARA SUSCOR EE LABS. ACCIONES QUE DE MANERA 

w 
. 

mu 

DEC FECHA VEIRTE DEC SEIS DE JULIO DECMIL. MOVECIENTOS NOVENTA Yo. 
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Ea radar Alicia a Lanz ¡NEUE bucaa che 

registra NÓ rao cánaa aid sodasciontos diecdiadcaoa 
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PELILE PA Es coplas En Cate Cuenca el ataraad Le 

E reacdkdoFd ca en el ccomtendda de Dn minuta inueerta 

que ES comodidad coma E queda elevada 

La 

sl 

escola qaddidca paré quie spare Los corres poradiierries 

efectos lederlesis Leida esta escritura de perincigalo 

d Far podr mi. el Notario Er adbla. az 

atargan de, sde la aprueba en tadas LE 
ROA 

Pa rmandaao En vada 7 coria el Motarda 

É > 
ches y y 

ES 
. o . S 

tado Ce E E ó do 

  

Sr. ERNESTO RAAD ROLLERI. 

GERENTE BENERAL 

€.£. NO. (0900924788 

C.V- No. (36h -39. 

RUC. No. 0990005842001. 

  

ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZALEZ. 

parias



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONPIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO QUE PIRMO,RUBRICO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LOS SISTE DIAS DELL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO» 

VENÍA Y CUATRO, + 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 94-2-1-1-007692, 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 29 de 

Diciembre de 1.994, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margén de la Matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la Compañia INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA 

C.A., otorgada ante mí, el siete de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuabro.= 

Guayaquil, 10 de Enero de 1.995 .- 

     
   

6 

UL rEO González 5 qu 

ig Vigesimo ¡ercero dal Cantón 

CERIIFICOS Que con fecha de hoyt yy En complimiento de la er 

denado en la Insolución minero Dhd=trt007Ó92, dictada el 29 

de Dictetro de 1.99%, par el zubintendento Jurídico de la ly 

tendencia de Compañias de Gueyaquíl, queda inccrita esta ano 

arátura plblica, la misma que eontieno el AUMENTO DIE CAPIZAL Y Eg 

   



   
    

   

, Rubro de Ine 

o 20093 del Repertorio." Gua 2”. 9 

yaquil, diez di síete de Enero de rmál novecientos te i cino 

2508 a 2.521, número É 

dustriales y enotado 

  

   

%. MECTOR MIGUEL ALC 

* Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil > 

CERTIFICO1S ue con fecha de hoy, queda archivada una copla Gte 

téntica te esta escritura, en cumplimiento de lo dispueato en el 

Desroto 733, Afctado el 22 de igosto de 1.975, por el Señor Pre= 

sidente de la República, publicado en el Hogistro Oficial * 878 

del 29 de Agosto de 1.975 Guayaquil, dibu 1 ciote de nero do 

wild novecientos noventa í a 

  

    Banistrador Mercantil 

GERTIFICO: Que con fecha de hoy, so tomó nota de esta escritura 

a fojas 3.286 y 60337 del Registro Herosntil de 1.9653 70135 

del mismo Reníctro de 1.96% y 610 del Hegistro Mercantil, Rue 

bro de Industriales de 1.97%, al margen do las inscripciones 

respectivase» Guayaquil, dios 1 atote de mero de mil novecion= 

tos noventa 1 cinco.» 

  

    

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Raniutrarlor Marcantil 

    

i Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA 1- En cumplimiento de lo erdenado en la Resolu- 

ción No» 9l=2=1=1=007692, dictada el 29 de Diciembre de 19- 

9%, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Cop 

pañlas de Guayaquil, se tomó nota al margen de la matriz - 

que contiene la escritura de constitución de la Compañía 

Industrias Textiles Fátima C.A., el Aumento del Capital y 

la Reforma de los Estatutos, según escritura de 7 de Diciem 

bre de 1994, autorizada por el Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Abogado Mario Baquerizo Gonéflez y al que se refiere 

el testimonio que antecede.- Guayaquil, Enero e nte de míl 

novecientos:. noventa y cinco,» , 

/


